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PRESENTACIÓN 

 

 
La Universidad Ricardo Palma, a través del Vicerrectorado Académico saluda 
cordialmente a toda la comunidad universitaria con ocasión del inicio del Ciclo 
de Verano 2026-0. En esta guía, los estudiantes encontrarán información 
esencial para realizar su matrícula de manera adecuada y oportuna, en el marco 
de un modelo educativo que integra calidad, innovación y servicios digitales de 
vanguardia. 
 
Con 56 años de trayectoria, nuestra institución se mantiene firme en su 
compromiso con la excelencia académica y la formación integral. Este legado 
se fortalece hoy con los avances de la Gran Transformación Digital de la URP, 
que incorpora herramientas como la inteligencia artificial aplicada a la gestión 
académica, el renovado Portal Web Institucional, y la aplicación URP Móvil, 
integrada a la Intranet para facilitar trámites, consultas y servicios estudiantiles. 
 
En concordancia con los estándares del licenciamiento institucional 2024, la 
universidad continúa modernizando sus procesos académicos y 
administrativos, asegurando una experiencia educativa eficiente, transparente 
y alineada a las demandas del entorno actual. Estas mejoras permiten optimizar 
la gestión institucional y brindar un soporte más ágil a nuestros estudiantes y 
docentes. 
 
Siguiendo la visión institucional liderada por nuestro Rector, el Dr. Segundo 
Félix Romero Revilla, reafirmamos nuestro propósito de ofrecer una formación 
de calidad, orientada al desarrollo sostenible del país y al fortalecimiento de las 
competencias profesionales de nuestros estudiantes. 
 
Con esta perspectiva, el Ciclo de Verano 2026-0 ha sido planificado aplicando 
nuestras mejores prácticas y aprovechando las nuevas capacidades 
tecnológicas, reafirmando nuestro compromiso con la mejora continua y con el 
desarrollo académico de nuestra comunidad. 
 
Bienvenidos al Ciclo de Verano 2026-0 
 
 
 

Dr. Pablo Cobeñas Nizama 
Vicerrector Académico  
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I. CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 
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CALENDARIO ACADÉMICO DEL CICLO DE VERANO 2026 - 0 
 

CALENDARIO ACADÉMICO 
(Aprobado por Acuerdo de Consejo Universitario N° 0423-2024) 

 
 

CICLO DE VERANO 2026-0 

 

 

 

 

 

 

  Lun Mar Miér Jue Vier Sáb Actividades 

 

22-Dic 23 24 25 26 27 Matrícula Regular 

29 30 31 01-Ene 02 03 Matrícula Regular 

1 05 06 07 08 09 10 Inicio de Clases  

2 12 13 14 15 16 17  Primera evaluación 

3 19 20 21 22 23 24   

4 26 27 28 29 30 31  Segunda evaluación 

5 02-Feb 03 04 05 06 07   

6 09 10 11 12 13 14 Tercera evaluación  

7 16 17 18 19 20 21   

8 23 24 25 26 27 28 Cuarta evaluación 

 02-Mar 03 04 05 06 07  Cierre de actas 
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II. RESPONSABLES DEL CICLO DE VERANO 2026-0  

 
COMISIÓN CENTRAL 

 
Coordinador General:  Mg. Rubén Mauricio Ticona Fernández Dávila 
Adjunto a la coordinación: Mg. Aldo Martin Rubén Madrid Lizárraga  
Coordinador de Matrícula: Lic. Rómulo Oliver Oscco López 
   
RESPONSABLES EN LAS FACULTADES 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
Mg. Alexander Junior´s Gálvez Nieto 
 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
Dr. Enzio Carol Foy Valencia 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Mg. Pedro José Díaz Bustos 
 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
Mg. Juan Alberto Falcón Ugarte 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
Mg. Luis Cuadrado Lerma 
Mg. Fabiola Breña Silvera 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y LENGUAS MODERNAS 
Ing. Juan Valdemar Moreno Alva 
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
Mg. Carola Chambers Medina 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Mg. Angela Maribel Prado Aliaga 
 
PROGRAMA DE ESTUDIOS BÁSICOS 
Mg. Máximo Lui Lam Campos 
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IV. DIRECTIVAS DEL CICLO DE VERANO 2026-0-PRESENCIAL 
 

 

ASPECTOS GENERALES 
 
1º. El Ciclo de Verano 2026-0 se desarrollará íntegramente en forma presencial. 
 
2º. El Ciclo de Verano 2026-0 es dirigido, coordinado y supervisado por el 

Vicerrectorado Académico, a través de la Comisión Central la cual será 
propuesta por el Vicerrector Académico y aprobado por el Consejo 
Universitario. 

  
3º. El Ciclo de Verano 2026-0 en las facultades y en el Programa de Estudios 

Básicos, estará a cargo de los Coordinadores que serán propuestos por los 
decanos y el director del PEB, cuya propuesta será elevada al Vicerrectorado 
Académico para la aprobación por el Consejo Universitario.  

 
4º. El Ciclo de Verano 2026-0 otorga al estudiante la posibilidad de 

nivelarse en sus estudios llevando asignaturas desaprobadas y las 
pendientes por haber interrumpido sus estudios o por cambio del Plan 
de Estudios, o adelantar asignaturas del semestre inmediato 
consecutivo, sumando hasta un máximo de 11 créditos, y considerando 
que deben culminar sus estudios en un mínimo de 10 semestres 
académicos regulares, con una duración mínima de 05 años, de 
acuerdo a lo establecido por la Ley Universitaria N° 302201. 

 

5º. El Ciclo de Verano 2026-0 tiene una duración de ocho semanas incluyendo 

las evaluaciones. El número de horas semanales de cada curso se calculará 
aplicando el factor 1.5 a las horas establecidas en el Plan de Estudios, 
considerándose una duración de 60 minutos por hora académica. 

 

PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 
 

6º. La propuesta del cuadro de necesidades de cursos y grupos del Ciclo de 
Verano 2026-0 será elaborada por los coordinadores de las facultades y del 
Programa de Estudios Básicos en coordinación con los profesores miembros 
de la Comisión Central, con la supervisión y aprobación final del 
Vicerrectorado Académico. 

 
7º. El cuadro de necesidades será elaborado considerando las asignaturas que 

históricamente tienen el mayor porcentaje de desaprobados y se dictaron en 
ciclos de verano anteriores y, los resultados de la pre matrícula 2026-0. No 

 
1 Según el informe N° 01067-2024-SUNEDU-SG-OAJ, y el Art.º 40 de la Ley Universitaria N° 30220 establece 
que, el máximo de créditos a matricularse es de 11 en el Ciclo de Verano, asimismo, indica que, la carrera debe 
culminarse con un mínimo de 10 semestres académicos regulares y con una duración mínima de 05 años. 
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se programarán los cursos cuyo desarrollo implique una duración de más de 
ocho semanas. 

 
8º. Los grupos en el curso de verano deben tener un mínimo de 20 alumnos 

para los cursos obligatorios y 10 para los electivos. Los casos especiales 
serán presentados al Vicerrectorado Académico a través de la Comisión 
Central, para su evaluación y dictamen final. 

 

MATRÍCULA 
 

9º. Es requisito indispensable para matricularse en el Ciclo de Verano 2026-0, 
el haber cancelado la primera boleta de pensiones correspondiente. El pago 
se realizará en alguno de los siguientes bancos: Scotiabank, Interbank, 
BCP y Yape. 

 
10º. En el Ciclo de Verano 2026-0 NO ESTÁ PERMITIDO EL RETIRO DE LAS 

ASIGNATURAS MATRICULADAS, salvo en los casos de anulación de 
grupos, en los que se originará el retiro automático y la posibilidad de 
matricularse en otra asignatura. De no ser así, se podrá solicitar la 
devolución del pago o la consignación de este en su cuenta corriente, 
llenando el formato que estará disponible en la página web de la Universidad 
y presentándolo al correo de la Unidad de Registros de su Facultad.  

 
11º. Un estudiante podrá asistir a clases en una Escuela Profesional o Facultad 

distinta a la que pertenece cuando se trate de asignaturas comunes o de   
contenidos programáticos equivalentes no programados en su Escuela 
Profesional o Facultad. Las Unidades de Registro y Matrícula de las 
Facultades coordinarán entre sí para los efectos de la emisión de las actas 
de notas correspondientes. 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 

12º. En el Ciclo de Verano 2026-0, la evaluación será continua, siendo cuatro el 
número de evaluaciones obligatorias, las que estarán explícitamente 
detalladas en el sílabo del curso, el cual se entregará el primer día de clases. 

 

DERECHOS DE ENSEÑANZA 
 

13º. Los derechos de enseñanza corresponden al valor de la última armada del 
semestre anterior, los mismos que se fijan del siguiente modo: 

 
Hasta 02 créditos : ½ armada 
Hasta 04 créditos : 1 armada 
Hasta 06 créditos : 1 ½ armadas 
Hasta 08 créditos : 2 armadas 
Hasta 10 créditos : 2 ½ armadas 
Hasta 12 créditos : 3 armadas 
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La primera armada del Ciclo de Verano 2026-0 corresponde al 50% de la 
armada regular de acuerdo a la escala del alumno, más S/. 300.00 por 
derecho de matrícula. El monto pendiente, de acuerdo al número de créditos 
matriculados, se abonará en partes iguales en una segunda y tercera 
armada. 
 

  
 
 
 

14º. Las fechas de pago del Ciclo de Verano 2026-0, según el Acuerdo de 
Consejo Universitario N° 2421-2024, son las siguientes: 

 
Primera armada  Del 19 de diciembre del 2025 al 02 de enero del 2026. 
Segunda armada Del 15 al 30 de enero del 2026. 
Tercera armada  Del 03 al 16 de febrero del 2026.  
 

15º. Para matricularse en el Ciclo de Verano 2026-0 no es obligatorio cancelar o 
amortizar las pensiones atrasadas correspondientes al semestre inmediato 
anterior, excepto para aquellos estudiantes con facilidades de pago 
pendientes. 

 
16º. En el Ciclo de Verano 2026-0 no está vigente el beneficio de beca por 

orfandad, en tanto que el correspondiente por ser hijo de trabajador docente 
o no docente de la Universidad se ciñe a lo establecido por el pacto colectivo 
suscrito con los gremios respectivos. 

 

DOCENTES 
 

17º. La propuesta de profesores será realizada por los Directores de 
Departamentos Académicos y presentada al Decanato para su aprobación. 
Los profesores serán propuestos de preferencia entre aquellos que 
integraron el cuadro de profesores el semestre anterior y que hayan dictado 
la asignatura programada y, estando en uso de sus periodos vacacionales, 
hayan expresado su disponibilidad, para participar voluntariamente en el 
Ciclo de Verano 2026-0. 

 
18º. La propuesta del cuadro de profesores del Ciclo de Verano 2026-0 de cada 

Facultad será remitida por el Decano al Vicerrector Académico para su 
revisión y presentación al Consejo Universitario. 

 
19º. Los profesores designados para el dictado de clases y los coordinadores del 

Ciclo de Verano 2026-0, percibirán como remuneración por hora semanal 
mensual la resultante de dividir su remuneración total entre la dedicación 
horaria correspondiente al semestre anterior. Los pagos se efectuarán en 
dos armadas iguales, estando la última condicionada al cierre de Actas de 
Notas Finales. 

 

En el Ciclo de Verano 2026-0 sólo está permitido matricularse como máximo 
en 11 créditos. 
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COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 
 

20º. La dirección, coordinación y supervisión general del Ciclo de Verano 2026-0 
corresponde al Vicerrectorado Académico, siendo responsables de su 
administración y control, los miembros de la Comisión Central. 

 
21º. La Comisión Central está integrada por un Coordinador General, un 

Coordinador Adjunto, y el Coordinador de Matrícula. 
 
22º. El Coordinador General, el Coordinador Adjunto y el Coordinador de 

Matrícula tendrán una dedicación a tiempo completo a partir de su 
designación por el Consejo Universitario, hasta el cierre de las actas del Ciclo 
de Verano 2026-0. 

 
23º. Los coordinadores de las facultades de Ingeniería, Ciencias Económicas y 

Empresariales, y Arquitectura, tendrán una dedicación de tiempo completo, 
siendo obligatorio el dictado de seis horas semanales. La dedicación de los 
responsables de las otras facultades lo determinará el Vicerrectorado 
Académico, de acuerdo al número de alumnos matriculados.  

 
24º. Son funciones del Coordinador General del Ciclo de Verano: 
 

a) Proponer al Vicerrectorado Académico, el Cronograma de Actividades 
que desarrollará durante el Ciclo de Verano. 

b) Supervisar el proceso de pre matrícula de las facultades. 
c) Supervisar la elaboración del cuadro de necesidades de cursos y grupos 

de las facultades. 
d) Supervisar la construcción de horarios de los cursos del Ciclo de Verano. 
e) Conocer los reportes de las asignaturas y grupos programados, así como 

el cuadro de profesores. 
f) Conocer el avance de la matrícula en los cursos y grupos programados 

en las facultades. 
g) Presentar al Vicerrectorado Académico, al final de la matrícula, los 

reportes de matriculados, a fin de eliminar o incrementar grupos.  
h) Supervisar el cumplimiento de las funciones de los responsables de las 

facultades. 
i) Mantener informado permanentemente al Vicerrectorado sobre el 

avance y cumplimiento de las actividades programadas. 
j) Presentar un informe evaluativo general al término de las actividades. 

 
25º. Son funciones del Coordinador Adjunto:  
 

a) Apoyar al Coordinador General en el cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

b) Realizar las tareas que le asigne el Coordinador General.  
 

26º. Son funciones del Coordinador de Matrícula: 
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a) Apoyar al Coordinador General en el cumplimiento de las funciones 
correspondientes a la matrícula. 

b) Realizar las tareas que le asigne el Coordinador General.  
 

COORDINADORES DE LAS FACULTADES 
 

27º. En cada Facultad, el procesamiento de la matrícula y el desarrollo del Ciclo 
de Verano estará a cargo de los profesores coordinadores propuesto por los 
decanos y aprobados por el Consejo Universitario.  

 
28º. Las siguientes son las funciones de los coordinadores del Ciclo de Verano 

de las Facultades: 
 
a) Participar de las reuniones de Coordinación General con la Comisión 

Central y el Vicerrector Académico. 
b) Programar y llevar a cabo el proceso de pre matrícula. 
c) Elaborar la propuesta del cuadro de necesidades de cursos y grupos de 

su Facultad o Programa. 
d) Elaborar los horarios de los cursos del Ciclo de Verano de su Facultad o 

Programa. 
e) Crear un sistema, de tal manera que los estudiantes se mantengan 

informados permanentemente acerca de todo lo concerniente al Ciclo de 
Verano. 

f) Organizar y dirigir el proceso de matrícula de su Facultad o Programa. 
g) Controlar permanentemente la inscripción en los grupos de los cursos 

programados. 
h) Al finalizar la matrícula consolidará las estadísticas de matriculados por 

grupo, las que informará a la Comisión Central y esta a su vez al 
Vicerrectorado Académico, a fin de que, si los casos ameritan, eliminar 
o incrementar grupos. 

i) Tener la información correspondiente a grupos, cursos, número de 
matriculados y profesores del ciclo de verano de su Facultad o 
Programa. 

j) Supervisar que los profesores ingresen el sílabo a la INTRANET, el 
primer día de clases. 

k) Supervisar el ingreso de materiales y el uso de las herramientas que 
ofrece la plataforma virtual. 

l) Supervisar el ingreso oportuno de notas a la INTRANET. 
m) Controlar el normal desarrollo de las actividades académicas y 

administrativas programadas para el Ciclo de Verano. 
n) Asegurarse que los profesores cumplan con el cierre de actas en las 

fechas establecidas en el calendario correspondiente. 
o) Presentar a la Comisión Central, un informe del Ciclo de Verano. 

 
29º Corresponde a la Oficina Central de Informática y Cómputo el apoyo técnico 

que las facultades requieran para realizar el proceso de matrícula, el ingreso 
de materiales al aula virtual, así como las notas del Ciclo de Verano 2026-0  
Presencial. 
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X. ASESORÍA DE MATRÍCULA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Docente, 
Administrativo 

Correo Institucional N° del 
anexo 

Horario de 
atención 

Lic. Pedro Díaz Bustos 
urm.facee@urp.edu.pe 

3020   y 

3233 

08:00 – 15:30 

Luis Tomaylla Obregón 08:00 – 15:30 
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XI. HORARIOS 

 
 
 Enlace: 
 

 https://webapp.urp.edu.pe/guia-matricula/horario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://webapp.urp.edu.pe/guia-matricula/horario
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XII. PLANES DE ESTUDIO: 
 

PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Economía 
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PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Administración y Gerencia 
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PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Contabilidad y Finanzas 
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PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Administración de   
                                              Negocios Globales 
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PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Turismo, Hotelería y  
                                              Gastronomía 
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PLAN DE ESTUDIOS 2015-II (52) – Marketing Global y  
                                              Administración Comercial 
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PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela Economía 
 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
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39  

PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela Administración y  
                                                       Gerencia 

 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
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41  

PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela Contabilidad y  
                                                       Finanzas 

 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
 

 
 



 

42  
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PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela de Negocios                
                                                       Globales 

 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
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PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela Turismo, Hotelería y  
                                                       Gastronomía 

 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
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PLAN DE ESTUDIOS 2024-I (P24) – Escuela Marketing Global y  
                                                       Administración Comercial 

 
Para los ingresantes desde el semestre 2024-I  
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